
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 17 de agosto de 2023. 

 

A despacho del señor juez el presente proceso Verbal Declarativo de Deslinde y Amojonamiento instaurado por Luz 

Mary Camacho Castaño y Juan Carlos Feria Rojas en contra de Cesar Albeiro Gaitán Zarate y Ruth María Murcia Naranjo.  

 

 

Sirva proveer,  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho. 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal Declarativo de Deslinde y Amojonamiento  

Rad. No. 17380 31 03 001 2023 00179 00  

 

PREVIO A RESOLVER REQUIERE PARTE 

  

Revisada la presente demanda se evidencia que la cuantía no se determinó de forma 

adecuada, pues para su tasación la parte demandante hizo alusión a los perjuicios, 

desconociendo que debido la naturaleza del proceso la misma debe determinarse por el 

avalúo del predio objeto de deslinde.  

 
Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

aporte el avalúo catastral del inmueble o informe su valor, para proveer lo pertinente 

frente a la admisibilidad del actual trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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